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Periodo 2017-2018
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2016-2017

 

Periodo 2015-2016
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

SEGUIMIENTO A ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA CLASIFICADOS COMO
ESPECÍFICOS, DERIVADOS DE INFORMES Y EVALUACIONES EXTERNAS

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
Avance al Documento de Trabajo:

K-141-Infraestructura para la modernización y rehabilitación de riego y temporal tecnificado

No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

1 Actualizar el
Diagnóstico del
programa K141.

Reuniones
periódicas para la

revisión y
actualización del
diagnóstico del

programa
presupuestario

K141.
Revisión del árbol

de problemas y
objetivos, así como

de la MIR. Subdirección
General de

Infraestructura
Hidroagrícola

31/12/2018

La actualización del
diagnóstico para el

programa
presupuestario K41.

Diagnóstico del
programa K41
actualizado y

publicado.

75

Con motivo del
cambio de

administración, el
Programa K141

presenta cambios
en su objetivo y

metas, por lo que es
necesario efectuar
adecuaciones al
documento del

diagnóstico que se
ha estado

trabajando por las
áreas participantes,
con la finalidad de

contar con un
documento

actualizado y que
sea de utilidad para

la toma de
decisiones y

acciones futuras.
Por lo anterior es

necesario prorrogar
el tiempo de entrega

del documento,
hasta junio de 2019.

Marzo-2019

75.00%

cecilia.velasco
Rectángulo




